
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210012400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Coomeva S.A. Dayanna Kaleight 
Angarita Tortello

14/07/2021 Auto Decreta - Decrétese 
El Embargo Del 
Remanente Que Resulte A 
Favor De La Demandada 
Dayannakaleight Angarita 
Tortello, En El Proceso 
Ejecutivo Promovido Por 
Bancocolpatria, Que Cura 
En El Juzgado Noveno Civil 
Municipal De 
Barranquillabajo El 
Radicado 2020-00335-00

08001315301020210015300 Procesos 
Ejecutivos

Bce Legal Solutions 
S.A.S

Juan Carlos Garizabalo 
Cervantes

14/07/2021 Auto Decide - No Acceder 
A La Aclaración Solicitada, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

980d2793-f634-4a6d-94d9-5e41856fef01
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210007400 Procesos 
Ejecutivos

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Jorge Eduardo Orozco 
Zuloaga

14/07/2021 Auto Decide - Corregir El 
Numeral 1 Auto De Abril 21 
De 2021, Mediante El Cual 
Se Decretaron Las 
Medidascautelares, En El 
Sentido Que La Entidad 
Correcta Donde Se 
Encuentra Registrado El 
Vehículo Es Lasecretaría 
Municipal De Tránsito Y 
Transporte De Puerto 
Colombia. Elresto Del Auto 
Se Mantiene Incólume.

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

980d2793-f634-4a6d-94d9-5e41856fef01

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210014900 Procesos 
Ejecutivos

Victor Hugo Fajardo 
Fernandez

Jose Ramon Chinchilla 
Crespo

14/07/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Reponer El 
Auto Que Niega 
Mandamiento De Pago De 
Fecha Julio 1 De 2021, Por 
Lo Expuesto En Parte 
Motiva.

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

980d2793-f634-4a6d-94d9-5e41856fef01

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 0010 Barranquilla

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De107



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020210008300 Procesos 
Verbales

Aldo  Navarro Herrera Cooperativa 
Transportadora Del 
Atlantico - Cootrantico 
Ltda.

12/07/2021 Auto Decide - Tengase Por 
Contestada La Demanda 
Presentada Por La Doctora 
Yamile Rosillo Zambrano 
En Representación De 
Cootratlantico En Fecha 
Primero De Julio Del 
Presente Año, Por Ende, 
No Se Tiene En Cuenta La 
Contestación De La 
Demanda Presentada Por 
El Doctor Electo Vicente 
Casalins Consuegra, En 
Razón De Lo Expuesto En 
Este Auto

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación
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